
INTRODUCCIÓN 

La contaminación ambiental que representa 
verter a las corrientes naturales aguas aceitosas y de 
sentinas sin tratarse previamente, es el tema que 
originó este trabajo. Debemos conocer que verter 
estas aguas directamente sobre lagos, ríos o mares 
ponen en peligro el hábitat y la fauna de seres vivos 
que habitan en estas áreas y perjudican directamente 
la salud de las personas que utilizan estos recursos 
naturales como medios de recreación o pesca. 

Este trabajo puede servir como base al 
Gobierno Nacional y a la Empresa Privada, que hoy 
día se preocupan por buscar soluciones para 
deshacerse de desperdicios peligrosos que se generan 
dentro de sus operaciones y que no están incluidos 
en ningún reglamento de la República de Panamá. 

Nuestra investigación se inicia en la Oficina 
de Control de Vegetación Acuática y Contaminación 
por Aceite de la Comisión del Canal de Panamá, 
ubicada en Gamboa. La creación de esta oficina 
surge con el inicio de las operaciones del canal y 
toma mayor importancia cuando la protección 
ambiental comienza a identificarse como tema 
fundamental en la protección de los recursos 
naturales. 

l. Formulación del problema: Se tiene un 
problema con el agua aceitosa y de sentina y se
observó que se debía instalar un sistema para
desalojar y tratar esta agua lo más rápido posible 

de los equipos flotantes y talleres del área de 
Gan.boa de la Comisión del canal de Panamá. 
Este sistema se encargará de separar los 
componentes de esta mezcla, para así obtener 
agua tratada que pueda ser vertida directamente 
al mar o lagos y los hidrocarburos extraídos del 
proceso sean reutilizados de la mejor manera. 

2. Análisis del problema: Este se subdividió en las
siguientes fases:

• 

La selección de los parámetros a medir se 
realizó en base a: 
2.b.1. Normas existentes: En Panamá no se
encontró norma que regulara el efluente (agua
tratada) del tratamiento de agua aceitosa y de
sentina, por lo que la selección de los
parámetros a medir se realizó en base a una 
exhaustiva investigación de normas
internacionales.

Las normas internacionales encontradas 
durante la investigación fueron las siguientes: 

A WW A (American Water Work 
Association) 

Convenio Internacional de Marpol 73/78, 
zonas normales 

• Descarga Típica Municipal de U.S.A.
• Norma de Descarga para Florida

2.b.2. Equipo de monitoreo disponible En
nuestro caso se tenía un espectrofotómetro que
medía la concentración de los contaminantes
en base al color generado por la muestra 
despúés de ser sometida a reactivos
específicos. En la medición de TPH (total de
hidrocarburos) se confrontaron problemas
debido a que este equipo medía la absorción de 

la muestra y en base a ésta, se definía si el
valor de concentración de hidrocarburos en la
muestra estaba por encima o debajo de un valor
de prueba elegido.

2.c. Muestreo del agua aceitosa y de sentina:
Del muestreo del agua aceitosa y de sentina sin
tratamiento se obtuvieron los valores
establecidos en las tablas 1, 2, 3, 4 y 5, que son
comparados inmediatamente con los
parámetros seleccionados de las normas
internacionales elegidas.
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